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Documento No. 1 

Enero 2 de 18M-1 

N o t i c i a i n t a r e s a n t e de una t e r r i b l e enfermedad que hace en 
t e r r a r a uno v i v o , o sea una l i g e r a d e s c r i p c i ó n da l a cata 
l e p s i a . 

Documento No. 2 . 

Marzo b de l í f t - l . 

E j e c u c i ó n de j u s t i c i a en la persona de R a f a e l Hernández 

Documento No. 3 . 

Marzo 19 de l 8 * f l . 

Comunicación d e l G r a l . J u l i á n Juvera d i r i g i d a desde Caderey 
ta a l Gobernador de Querétaro comunicándole que l a V i l l a de 
Cadereyta se encuentra s i n a u t o r i d a d n inguna . 

Documento No. H-. 

Mayo 22 de l8*H. 

d i r e l i g i o s o Fray ¿ o s é de Jesús María Nava de l a p r o v i n e 
de Menores d e s c a l z o s comunica a l Gobernador de Querétaro 
e l r e s u l t a d o de l a s e l e c c i o n e s C a p i t u l a r e s . 

Documento No. 5« 

J u l i o 2 de 18^-1. 

Corte de c a j a de l a T e s o r e r í a departamental de Querétaro en 
e l mes de j u n i o de 18*+1. 

Documento NO. 6 

J u l i o 31 de I8*fl 

Carta d e l P r e f e c t o de Querétaro 
e l e s t a d o de v a r i a s minas de l a 

a l Gobernador i n d i c á n d o l e 
l o c a l i d a d . 
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Documanto No. 7 . 

Agosto 1 de 18^1. 

Corte de c a j a de l a T e s o r e r í a Departamental de Querétaro -
hab ido en e l mes de j u l i o de l S ^ l . 

Documanto No. 8 . 

Agosto 2 de 1&+1. 

Mismo c o r t e de c a j a , so lamente que ampl iado . 

Documento No. 9 . 

Agosto 19 de 181+1. 

Modelo de una l i c e n c i a para p o r t a r armas exped ido por e l -
Gobernador J . F r a n c i s c o F i g u e r o a . 

Documento No. 1 0 . 

Agosto 23 de 18M-1. 

E l Gobernador de Nuevo León comunica a l de Querétaro que -
se r e t i r a por l i c e n c i a y queda en su l u g a r don Mateo Qui— 
r o z . 

Documento No. 1 1 . 

Agosto 23 de 18^1 . 

E l Gobernador de Nuego León comunica a l de Querétaro que -
se r e t i r a por l i c e n c i a y queda en su l u g a r l a persona que -
sea V o c a l mas a n t i g u o de l a Junta de G o b i e r n o . 

Documento No. 1 2 . 

Sept iembre 9 de 18*+1. 

Acta de l a g u a r n i c i ó n de Querétaro a d h i r i é n d o s e a l Plan — 
proclamado en Guadalajara e l 8 de a g o s t o de 18*+1. 

Documento No. 1 3 . 

Septiembre 11 de l 8 V l . 

El G r a l . en J e f e d e l E j é r c i t o Mariano Paredes A r r i l l a g a f e 
l i c i t a a l pueblo de Querétaro por habersa a d h e r i d o ^ l P l a n -
de G u a d a l a j a r a . 
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Documento No. 

Septiembre 16 de 18M-1. 

B o l e t í n e x t r a o r d i n a r i o de l a Ciudadela h a c i e n d o saber que -
l a g u a r n i c i ó n de Tamaulipas se a d h i e r e a l plan de Guadala-
j a r a . 

Documento No. 1 5 . 

Sept iembre 12 de 18^1 . 

Carta d e l General Paredes A r r i l l a g a a l Gobernador de Queré 
t a r o f e l i c i t á n d o l o personalmente por l a adhes ión áe Queré-
t a r o a l Plan de G u a d a l a j a r a . 

Documento No. 1 6 . 

Sept iembre 12 de 18M-1. 

E l Gobernador de Querétaro José F r a n c i s c o F igueroa hace sa. 
ber a l o s h a b i t a n t e s d e l Departamento, mani festando la - -
adhes ión de l a s Autor idades Queretanas a l Plan de Guadalaja 
r a . 

Documento No. 1 7 . 

Septiembre 29 de l 8 * f l . 

Acta c e l e b r a d a en e l Cuarte l General de Tacubaya por l o s -
J e f e s y O f i c i a l e s d e l E j é r c i t o Mexicano a d h i r i é n d o s e a l — 
Plan de Guada la jara . 

Documento No. 1 8 . 

Septiembre 13 de 18^1 . 

Acuse de r e c i b o d e l G r a l . Paredes A r r i l l a g a a l Gobernador -
de Querétaro por l a r e c e p c i ó n de su m a n i f i e s t o de a d h e s i ó n . 

Documento No. 1 9 . 

Sept iembre 30 de i Q b l . 

E l G r a l . Paredes A r r i l l a g a a l Gobernador de Querétaro h a c i e n 
d o l é saber que l a g u a r n i c i ó n de l a c a p i t a l de l a Repúb l i ca -
se a d h i r i ó a l Plan de G u a d a l a j a r a . 



Documento No, 20 . 

Sept iembre 30 de 18^1. 

C i r c u l a r d e l G r a l . paredes A r r i l l a g a a l o s Gobernadores de 
l o s Estados h a c i é n d o l e s saber l a s c o n d i c i o n e s en que serán 
r e p u e s t o s l o s poderes de l a Unión . 

Documento No. 2 1 . 

Septiembre 30 de 18M-1. 

Cargos a don Anastas i o Bustamante. 

Documento No. 22 . 

Octubre 1 de l8*+l. 

Carta d e l G r a l . Antonio Lópaz da Santa Anna, J e f e d e l e j á r 
c i t o de o p a r a c i o n e s a l Gobernador de Querétaro hac i endo sa 
ber que ha quedado puesta en e s t a d o de S i t i o l a c a p i t a l de 
l a R e p ú b l i c a a consacuanc ia de l a a c t i t u d d e l P r e s i d e n t e -
G r a l . don Anastas i o Bustamante. 

Documento No. 2 3 . N 

Octubre 7 de 18^1. 

Carta d e l G r a l . Paredes A r r i l l a g a a l Gobernador de Queréta. 
r o h a c i é n d o l e saber que l a guerra quedó terminada y en p o -
der suyo l a c a p i t a l de l a r e p ú b l i c a de donde huyó e l Presi , 
dente Bustamante. 

Documento n o . 2h. 

Octubre 8 de l 8 * f l . 

P r o t e s t a d é l o s Gobernadores de l o s Departamentos de J a l i s -
c o , Guanajuato , Z a c a t e c a s , San Luis P o t o s í y A g u a s c a l i e n — 
t e s , d i r i g i d a a l G r a l . Antonio López de Santa Anna. 

Documento No. 2 5 . 

Octubre 9 de 18^1 . 

Decre to d e l Congreso de l a Unión declamando P r é s i d e n t e Pro 
v i s i o n a l de l a "República a l General ¿\ntonio López de Santa 
Anna. 
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Documento No. 2 6 . 

Noviembre 22 de 18^1. 

Modelo de una l i c e n c i a pa^a poetar armas expedida por e l -
Gobernador Sabás Antonio Domínguez. 

Documento No. 27 . 

Dic iembre 21 de 18U-1. 

¿ 1 S r . Manuel M. de L l a n o , Gobernador de Nuevo León comuni 
ca su nombramiento para d i c h o e n c a r g o . 

Documento n o . 28 . 

Dic iembre 31 de 18M-1. 

Prevenc iones c o n t e n i d a s en l a c o n v o c a t o r i a de 10 de d i c i e m 
bre de 18^1 con l a s v a r i a c i o n e s que manda e l sobe-rano De— 
c r e t o de 8 de j u l i o , que deberán t e n e r s e p r e s e n t e s en l a s -
e l e c c i o n e s p r i m a r i a s . 
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DE UNA TERRIBLE ENFERMEDAD 
QUE HACE ENTERRAR A UNO VIVO. 

era descripción de la C a l a l e p s i a una ¿t 



fr.fo y rodeado de ¡ ¡ n i e l a s , ^on=prvaha todovia al-
una esp' rKOÍza; pero esto no lardò en devanecerse. 

L legó el momento del entierro: sentí levantar \ car-
dar < l ataúd y au? el acto de ponerlo en el carro, el 
cual fué rodeado inmediatamente por el pueblo , se-
guí: el murmullo que llegaba á mis oídos Comenzó 

andar el carro, eo^ destinoal c emenden terio donde 
a¡ lin se deJuboy se levanté el ataúd para cardarse 
e;; bou bros, I que conocí en la desigualdad de nio-
iti! i> utos que esprimentaba. Hizose una pansa, y oí 
en seguida el rose de las cuerdas ron que se abrazo 

- el ; tauri por sus dos est remos, no tardando en sen-
tirlo balancear c< n o si eslubsera suspendido. Por 
i: tuno, bajó iìasta e¡ fondo dei sepulcro, calieron 
encima las cusidas, y yo hice un esfuerzo terrible 
para go l f ear la tapa; • ero todos mis miembros ptr -
u.anecierc n inmóviles." 

, .En seguids suiti caer algunos pi fiados de tier-
ra. y li ubo otra pause, a gn ios mil utos, drspues < í 
el mido de la pal;., y < I que hacia la tierra al caer 
a torrei-t s sobre mi. Este ruido me pareció mas es-
j ' ! f9§o q " f e l trueno del ra j o , % me llenó de un 
lupi or tí i l'ir-ii de esplicar: pero IH "j .d ia UH verni un 
so o dedo. Graduaimei.t.- fi>é disminuyendo e! rui-
do, y sb¡o ¡legaba à mis ©idos un rumi i" sordo \ le-

j a r o en fo que conocí haberse llenado el sepulcro, 
V aun n e pareció que el sepulturero ai d'ai a sebi e 
el, è igualaba la titira c<in sii pala. Acabada esta 
cp . l y i o n , entro todo en un profundo silencio.44 

, . Y o no tenia medio aipi.-M paia conocer el (tem-
po que pase de'este n o d o porque el si'ci cío enti-
nnaba. A 11 ¡< ^olas, y en aquella sitúan'. 1. horrt ro-
sa « 1 que cifií i!im i,te se habrá visto hon I re ajgu-
1:0, (jié; ocurrían pensamientos que solo puede dis-
culpar c1 que se penetre de aquel estado crítico. 
¿>v>6 esta la muene? <!e«iay«>. ¿Permanecí ié así, 
I j de tierra Hasta el dia de la risurreccn 1 : .Ten -
(' e este c< iioc»miepto_, estas sen-aciones ci .rqüe mi 
riti tpo se-corrompa y lo devoren los gn--ar.in ? ]N¡i-
entras que me ocupaba de estas espantosas mectita-
ci; i<s oí sobre Id tierra un ruido sóido y piol . nga-
< o : mí pi ip'íéra ¡dea fue que sin duda "lo «-ausaban 
las ratas y demás reptiles de la muerte que ibón á 
reclamar su presa." 

.,'Fntretr.nto, el ruido se ai montaba se acercaba 
al f . n d o del .sepulcro, ¿Será posible decia, que mis 
èrtìigós hayan crei'do que se n e e n t i n ó dem's^iado 
pi« I t< ? La esperanza se posesiono eutottees de todo 
mi ser " 

A brieron bruscamente mi? tan«?, v senti nuas ma-

scnti en un coche, y por algunas frases interrumpi-
das descubrí que e-taba e „ manos de dos de estos 
ladrones noturnos llamad.rs rés un t ¿froteque c* v*Q 
ios s e p u l ™ para haeer un irá fico sacrilego d~ los 
cuerpos Mue han eeshumado. L u e - o q u e comenzó á 
rodar el coefie por las cedes, „ n o de aquellos h 
bres se puso á silbar, y despnes canto unas coplas 
obscenas." 1 

„Detúvose el cor-he no sé dond?; se me bai<'> de él, 
y por la densidad del aire y la variar-ion de tempera-
tura, cono«.i qríe estaba en un cuarto. Entonces se 
me arranco violentamente la sábana pue me cub ia 
y me pusieren dasnudo sobre una m-sa. En la con-
versación que tivieron aquellos dos hombres con un 
tercero que se hallada en el cuarto, comprendí que 
me «ba á disecar aquella misma noeh 

.,F^laoan todavi-. cerrados m s ojos; pero no tar-
de e» saber por el ruido que se hizo en el cuarto, 
que acababan de l legarlos estudiantes de anatomía. 
Algunos de est..sse acercaron á la in-sa y me ecsami-
naron minuciosamente, pareciendo estar contentosde 
q t ó se les hubiera procurado un cuerpo tan bueno. 
I or ultimo llegó el demostrador." 

„Antes «fe comenzar ¡a disección propuso hacer 
conmigo algunos seperiruentos gaváníc,.«, y se dis-
puso al efecto el aparato El primer golpe conm«.vio 
todos mis l i emos , los cuales vibraron v resonaron 
como las cnerdasde una arpa, á la vista "de este fenó-
meno,. t«>dos los estudiantes manifestaron su adini-
lacien. El segundo golpe abrió mis ojos y la prime-
ra persona que vi, fue al doctor qne me h .bia as¡sti-
00: pero aun estaba yo como un muerto no ob tante 
que po^ia distinguir entre los estudiantes aíff.Vuos 
jostros que 110 me eran desconocidas. O", ademas 
pronunciar mi nombre por \ arios de los concurren-
tes, con un tono cíe compasión, y explicando su deseo 
de que sus esper¡meatosse hub'seran hecho en otro 
cuerpo . " —^ , _ 

„Cuando los concluyeron tomó el demostrador el 
bistdn y me hizo una" ihesion en el pecho. Entonces 
c-priHu nfc una sensación es) antosa, que se difun-
dio por todo mi cuerpo, á que se siguió 1111 temblor 
convulsivo de todos mis miembros. El auditorio 
prorrumpió en gritos de horror; pero estaban ya ro-
tos los lazos de Ja muerte por haber cesado mi le-
targo. Se me prodigaron inmediatamente los mayo-
res cuidados y dentro de uua hora recobré el u s o d e 
todas luis facultades." 

El Mosaico Mejicano. 

nos que recorrían mi rostr«>, y que me agarraron por 
lh cabeza. El aire que me «Tip entonces, n.p pareció 
tao f . io romo el yeto ¡« i se 11,e lla\ará al tribu-
nal terrible, decia entre mi, ó quiza á las llama» 
eternas!" 

„Sacado de allí, es me arrojó como una til caro-a, 
pero no sobre la tierra. Un "momento tíet-pues uie 

N O T A . Seria muy conveniente el que antes de 
enterrar cualquier cadáver, se le apíi aia una san-
gría, con cuya operación, se tocaría el desengaño; 
siendo claro que si salía sangre era por estar el 11-
erpo vivo, y entonces se podría seguir uieuiciuando 
para ver si se lograba su vida. 

Queretaro: MDCCCXLI. 

M e i m p r e s o p o r JF. F r í a s . 

C C U C I O N D E J U S T I C I A 

R A F A E L I I I ] | | . \ A M > 1 ] Z . 

Q a u n " o basta para desagraviará la justicia, el espetaculo triste de cuatro 
criminales pocos meses presenciasteis: exi je pues esa deidad otro , que tendreis á la la vista el dia 
f, del c o n i j j t e , y oid brevemente la relación del crimen de este desgraciado, que lo c o n d u c e al patibulo. 

Rafael Hernández , originarió de Ce laya , de veinticiete años de edad, casado y de o f i c io zapatero 
se hallaba la tarde del 19 de Jul io de 1838, en el taller de calzados de la calle de la A d u a n a , á la vez que 

ísualmenüé pasó por alli el desgraciado Fermin Rioverde de quien era amigo , se di jeron á D i o s , se salu-
r o - j a p b ¿ o s g _ j u n t á r o n dirigiéndose para la calle de las M o n j a s , llegaron á la tienda de D . Lu i s Sal-
ar en doyde^pidió Rioverde medio real de licor que le nombran del c inco , c o n el q u e obsequiava á 

iernande :, 'iio.a#creyendo este q u e era anizado rehusó beberlo, pero insistiendo R ioverde en que lo to-
rnara. d i ó un trago y puso el baso en el mostador de la tienda dicha, R ioverde c r e y ó que aquello era un 

„a i re , poi c u y o mot ivo se hicieron ambos de voces , pero pronto terminó tál sentimiento. C o n c l u i d o 
^ t o , se dirigió Hernández para la calle de Santo D o m i n g o á c u y o punto se resistía á ir Rioverde , á pe-

-r de las instancias de aquel, quien le aseguraba que no lo sacaba á pelear sino á darle una satisfacción: 
,as á pesar de todo ,Rioverde permanecía en su resistencia, hasta que por último lo abrazó Hernández pa-
á llevarlo á dicha calle y estando en ella (según un testigo presencial) le d i jo k R ioverde que si se acorda-
* c u a n d o lo habia hecho correr po allí, pero que ahora y a era hombre ; á t odo esto nada contestó R i o -

e sino que usó de prudencia: estando en esta conversación y sin dár v o c e s ni muestras de e n o j o , re-
mamente alzó Hernández su mano homicida c o n un tranchete que portaba, ( y desp'ues de haber vol -

eado á observar si alguna persona lo veía,) le infirió alevosamente al desgraciado R ioverde una fuerte 
herida en el cuel lo , de cuyas resultas se desangró notablemente y murió en el acto , corr iendo precipi-
tadamente el agresor. En el m o m e n t o se c o m e n z ó á instruir la respectiva sumaria á la que se agregó 

I otra que se c o m e n z ó k formar el año de 8 3 6 , por la muerte de Juan Tre jo , y aunque se q u e d ó en un esta-
d o informe, sin embargo las diligencias que entonces se practicaron, prestan fuertes presunciones para 
creer á este mismo Hernández , autor del homic id io de T r e j o , verif icado c o n la propia alevocia que el del 
infeliz Rioverde . 

Despues de pasado un mes de verif icado este cr imen, aun no se podia lograr la aprehencion del 
prófugo Hernández , hasta que se encontró en la Parroquia de Santiago á donde se habia ido á tomar asi-
lo; se estrajo de ella con las formalidades de estilo, y conc lu ido el sumario, se elevó á la superioridad c o n -
forme á la ley para que su Ecselencia declarára si el reo gozaba ó no, de la immunidad Eclesiástica á que 
se había acogido : oída la voz fiscal, se resolvió que el referido Hernández no era acreedor k quella gracia, 
mandando en consecuencia devolver el proceso al juez que lo e levó , para que pidiendo la formal cons ig -
nación del reo sin caución, la prosiguiera y terminara con ferme á derecho, a i se verificó y puesta la causa 
en estado, el A l ca lde 4 . ° Constitucional previa consulta de Asesor , sentenció á Rafael Hernández á la 
pena del últ .mo suplicio, el 14 de O c t u b r e del año procs imo pasado: notif icado al reo este fallo, apeló para 
ante el Superior Tribunal ; elevada la causa á esta Superioridad, fué confirmada la sentencia del inferior 
por auto de 2 0 de N o v i e m b r e último: notif icado este fallo á Hernández , impetró del Supremo Gob ie rno 
la gracia de indulto, mas esta le fué denegada. 

V e d y juzgad, si en e fecto los jueces cumplieron c o n su deber, fallando que el desventurado H e r -
nández sufriera la pena de muerte. ¡Ojala y jamas volváis á ser testigos de semejantes espectáculos ' El 

, c e l o quiera sea este el último, y que vosotros permanezcáis tan virtuosos, que nunca l l e -ue la cuchilla 
terrible de la ley á descargar sobre vuestros cuellos. 

Q u e r e t a r o M a r z o 4 d e 1 8 4 1 . 

Imprenta del c. Agustín Escandón. 
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Sección Central—.Mesa 3. 3 

l í l Exmo. Sr. Presidente provisional se ha servido ex-
pedir el decreto que sigue. 

„Antonio López de Santa Anna, General de División, 
Benemérito de la Patria y Presidente provisional de la Re -
pública Mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de la facultad que me concede el decreto de 13 de Ju-
nio de 1838, y la 7.a de las bases adoptadas en Tacuba-
ya y juradas por los Representantes de los Departamen-
tos, he tenido á bien decretar lo siguiente. 

Art. l.o Se formará en el Departamento de Querétaro 
un Batallón de Milicia Activa, en lugar del que se refun-
dió en el tercer Regimiento permanente en cumplimiento á 
lo prevenido en el art. l.o del decreto de 8 de Julio 
de 1839. 

2.o En este Batallón quedarán incorporados los auxi-
liares del ejército de infantería que hay sobre las armas 
en dicho Departamento. 

3.o El pié veterano del repetido Batallón se compon-
drá del Gefe, Oficiales, Cirujano y Tropa que designa el 
art. 6.o del decreto de 12 de Junio de 1840, y su fuer-
za la que señala el art. 8.° del mismo decreto. 

4.° El Capellan, Armero y, 'escuadra dé Gastadores, 
pertenecen á la clase de activo^ conforme á lo prevenido 
en el art. 1.» del repetido decretó. 

5.o Para la formación dej precitado Batallón y reem-
plazar sus bajas, se contará <Jo£ el contingente de hombres 
que está designado al Depar-tameñto. .mencionado. 

Por tanto, mando se i m ^ m a , publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. \Palacio del Gobiernp gene-
ral en México á 21 de Diciembre *de 184Í.—Antonio Ló-
pez de Santa Anna.—A D. José María Tornéí." 

Y lo comunico á V . para su cpuopimiento y efectos 
correspondientes. . . . 

Dios y libertad. MéxiC»"§r <íe Difcietnbre de 1841. 

S^omef. 
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mar, 

placía <^i¿6 ma, 

FILIACION. 

Nariz. 
Barba. «¿^¿^^V* _ -

Estatura. 
Señas particulares. 

Registrudo ú fojas 
del cuaderno destinado al efecto. 



G O B I E R N O 
del Departumenlo 

D E N U E V O L E O N . 

Uaro, adhiriéndose 
el día & de'Agosto 

m 



* 

'taro, adhiriendoss 
el din % de Agosto 

! cuartos del di a 
»»secuencia de 
uto géneral de 
orada los seño-
II de la plaza, 
a tesorería tíe-
I señor prefecto 
P que cada uno 
los intereses de 
"> o adherirse al 
neral de briga-

que debiendo 
icial subalterno 

En efecto fue 
le e»ta ciudad 
ironío a seguir 

- ' - 'e hallase por 
• : ' »ntinuácion los 

a identificaban 
• : ¡apitane-y ge-

pnesto habia 
un asunto de 
I secretario in-
elano Muñoz, 
supremo go-

ino. En rfec-
terrumpida la 
5 señores de la 
¿«orza del regi-
vandose moví-

dT;~e S t a T r r e n f i a d i r n ? t i v o a , i u e ^ s « t-tZZ 
D I o 3 Fr ° r d e , , a , : d o e l s e r « " " » » « • » " t e general „1 tenientf coro, el 
p José Frontera se acercase al c a r t e l de dichoregimiento de caballería, 
Aiiton ó M ! ' l U | " , a n D - P e d r ° U " ' Z 1 ? " " i l l a y ' » ' « ' t e coronel Do,, Bla 
i l n ^ , n t g n a , q , , e ' e"?P-U 5 , e í l e" d e a 1 " c l »"previsto movimiento, a p „ . 
a Z J T r V , e r ° n , S e P A r e ? comisionados afirmando ser cierto lo 
quese l . ,b,a dicho respecto del pronuncian,into p r e s t a n d o el primero la ác -
ta que sige; En la Ciudad de Santiago de Querétaro a nueve de 
bre de md.ochocnentos cuarenta y uno reunijos en el cuartel de la Alameda 
el cap.tan teu.ente coronel graduado 1), Manuel Carmona, y lo.dema« 
ge f e , y oficales^de la,guarnición que s u l ¿ n b < % s c procedió a la lectura 
t t ' r í?6 G u w a j , » t « . , ád f i ¡hfed, )Ual plan proclama* 
do en Guadalaj^ra ppr .el señor general D. S feKa 'A^a redes y A Ü l I r t T y 
habiendo el expresado sr. Carmen, manifetadó ostensiblemente la sofid¡el 
de las razones en ^ e se apoyo el sr. Corta '*« para adoptar el mismo plan 

tf . E p 71 ¿F/V&fi.tr. 
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. 1 ' - • 

ct lebradapor el Señor comandante general y la guarnición ríe Querétaro, adhiriéndose 
al plan proclamado en la Capital del Departamento de Jalisco eldiu 8 de Agosto 

' «i 3 ' . • ° 
f¡. • •=.•!({ • procsimo pasada, 

.-i'juu'jáúii- wvjnirJtí1fflmai*){:o a >i 

E , i n la ciudad de Santiago de Querétaro a las once y tres cuartos del dia 
nueve de setiembre de mil .ochocientos cuarenta y uno a consecuencia de 
invitación del señor comandante generárde este departamento general de 
brigada D. Julián Juvera, se reunieron en la casa de su morada los seño-
res gefes y oficiales de los cuerpos: gefe y oficiales del detall de la plaza, 
el señor gefe interino de hacienda, el tesorero interino de la tesorería de-
partamental, administradores de alcabalas y de correos, y el señor prefecto 
de este distrito, con el objeto según manifestó su señoría de que cada uno 
emitiese libre y >fnyi€áinente su opinion sobre si convenía a los intereses de 
la patria y al orden publico el sostener al sriprériio gobierno o adherirse al 

„pronunciamiento verificado en Guadalajara por el señor general de briga-
da D. Mariano Paredes. El señor comandante general dijo, que debiendo 
comenzar a tratarse este asunto, según ordenanza por el oficial subalterno 
menos antiguo, podia el que le tocase decir lo conveniente. En efecto fue 
el primero en hablar el teniente de ansiliares de infantería de esta ciudad 
D . Francisco García Rebollo, quien espuso que el estaba pronto a seguir 
la suerte del Ecsmo Sor. Presidente de la República y la que hallase por 
conveniente el espnesado señor comandante general. A continuación los 
oficiales subalternos que le seguían dijeron que su opinion la identificaban 
a la del señor comandante general y lo mismo los señores capitanesy ge-
fes: lo que oido por el señor gefe de hacienda espuso quepnesto habia 
las garantías necesarias para producirse cou franqueza en un asunto de 
tanta delicadeza, parecía conveniente se diese lectura, por el secretario in-
terino de la comandancia general teniente coronel D. Cayetano Muñoz, 
a las comunicaciones oficiales que se hubiesen recibido del supremo go-
bierno y de otros puntos, lo cual corroboró el tesorero interino. En efec-
to se dio principio a diversas de aquella?; habiendo sido interrumpida la 
lectura por la circunstancia de haberse dicho por uno de los señores de la 
junta se habia pronunciado según acababa de advertir, la fuerza del regi-
miento activo de 6'aJ^Vlferia de esta ciudad y ¡artillería, observándose movi-
mientos que en distintas direcciones hacían varios'piquetes de didho cuer-
po. Esta ocurrencia ¡dio motivo a que por algon$s momentos se suspen-
diese este acto, ordenando el señor comandante general al teniente coronel 
D . José Frontera se acercase al cuartel de dicho regimiento de caballería, 
e igualmente al capitan D. Pedro Diez Bonilla y teniente coronel Don Blas 
Antonio Magaña que seimpusieseñ de aquel imprevisto movimiento, a po-
cos instantes volvieron los señores comisionados afirmando ser cierto lo 
que se habia dicho respecto del pronunciaminto presentando el primero la ac-
ta que sige; „En la Ciudad de Santiago de Querétaro a nueve de setiem-
bre de mil ochocientos cuarenta y uno reunidos en el cuartel de la Alameda 
el capitan teniente coronel graduado IX Manuel Carmona, y los demás 
gefes y o f i c i a l e s ^ Ia?^uarnicion que a^yscftbenLse procedió a la lectura 
de la acta de la ^^r.n\cu»n de Guanajuato, adhiriéndose al plan proclama-
do en Guadalajara, por Vi señor geueral D/l^íariano'Paredes y Arrillaga, y 
habiendo ej expresado sr. Carmona manifestado ostensiblemente la solidez 
de las razones en . ajue se apoyó el sr. Cortázar para adoptar el mismo plan 
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que la guarnición de Jalisco^ deliberaron unanimemente secundarlo com-
prometiéndose con toda solemnidad a defenderlo, protestando igualmente 
su respeto a las autoridades todas del departamento, a las cuales se les im-
partirán los auxilios necesarios para que sus dispoqiskmes sean obedecidas 
en cuanto no contrarien te^ modo alguno el plai^figeperador a que se han 
adherido, y dispusieron qUe^nmediatamente sépase oficio al E. Sr. Gober-
nador del Departamento coii copia autorizada de esta acta, a efecto de que 
S. E. se imponga cuales son los sentimientos que animan a esta guarnición. 
— E n cuanto al sr. general de brigada ü . Julián Javera, hasta aqui co-
mandante general del departamento,acordaron que supuesto su resistencia 
para adherirse al repetido plan, bien por que no esté en consonancia con 
sus opiniones políticas, bien por los vínculos de amistad y gratitud que lo 
unen con el E. S. general. D. Anastasio Busta man te, pueda pasar a la ca-
pital de la República, dandole al efecto la escolta necesaria para la segu-
ndad de su persona. 

El señor general manifestò se adheria a $icho plan por ser esta su 
opinion espresada casi de uiig manera cierta, danflo líii testimonio de ella 
las comunicaciones qij£ cojj jiutenoridad tenia dtoigiéàs al supremo gobi-
erno de este departamento y señor general Paredes, todo con el lauda-
ble fin de que por ningún motivo se perjudiquen los intereses patrios y los 
particulares de los ciudadanos; y cjue por lo tanto podian prestar su firma 
los que se hallaren unisonos en sentimiento«; quedando en entera libertad 
los que no estuvieren de acuerdo, los cuales podran permanecer en este 
punto o pedir su pasaporte a aquel que le convenga.—Como comandante 
general Julián Juvera.—Coronel retirado y prefecto de este distrito, Fran-
cisco Novoa y Palacios,—Gefe del detall, Blas Antonio Magaña.—Como 
gefe superior interino de hacienda, Manuel Maria Vergara.—Como tesore-
ro departamental interino, Luis Gil Perez.—Administrador de correo?, 
Rafael Canalizo.—Administrador de alcabala*, Jose Maria de Barros.— 
Comandante del regimiento de caballería, Jose Frontera.—Comandante de 
escuadrón Manuel M. Navarrete—Teniente coronel graduado de caballería 
Manuel Carmona.— Capitan id. Antonio G . Cobos.— Teniente id. 
Guillermo Servii».—Teniente id. Manuel M. Cruzado.—Alferes id. Maca-
rio Islas.—Id. id. Antonio Vergara.—Id. id. Sebero Perez de Leon;—Co-
mandante de artillería Miguel Castro.—Comandante accidental de ausiliare« 
de Queretaro Jose Antonio Septien.—Capitan id. Pedro Valdes.—Id. id. 
Pablo Gómez.—Id. id. Francisco Eulogio Samano.—'Teniente id. Jose Mu-

—Id. id Francisco García.—Id. id. Francisco de-P. Perez.—Subte-
niente id Felix Mor^o. - jrJd, id. Jose Angel R e y u o ^ í ^ I d . id Benigno 
Antonio Rivera.—Id. id, Jof^ Fnas y Herrera.—»-Id. id'. Ignacio Gil y*Bi-
briescas.—Id. id. Donaciauo Sandoval —Id. id. Luis Lopez.—Ayudante 
del señor general, capitan Alvino Ramírez.—Id. segundo Ayudante de 
caballería Kstevan Diaz.—Id. id. subteniente Benito Ñicochi.—Teniente 
coronel deausiliares de caballería Crescendo Mena.—Id. id. Jose Fernan-
dez Munilla.—Capitan de ausiliare* de San Juan del Rio Jose Ma-
ría Quintanar.—Teniente id. Fracisco Farfan.—'Teniente id. Camilo Ro -
mero—Capitán en receso, Ramon Samaniego.—Capitan retirado Jose Ma-
ria Alday.—Capitan ayudante de esta plaza, Pedro Diez de Bonilla.—Id. 
id. Juan N. Ruvio,—Id. id. Francisco Samaniego.—Id. id. Antonio Gela-
ti.—Teniente retirado, Antonio V . Borja.—Id. 14. Cruz Cristoval Sanch. z 
—Subteniente id. Viceífte Domínguez.—Empleado d^hacienda, Jose M-
C a n c h ó l a . - I d . id. MáWuel Capitan r e t ^ f t ;J#,se M. Rubio.— 

Escribiente de la comandancia Jose Lasalle.—Ohtial segundo de cuenta y 
razón de artillería, Juan Ruiz de Castañeda.-^-Teniente^euronel, Cayetano 
Muñoz, secretario interino de ta comandancia.. 

Q U E R E T A R O Imprenta del c. Agustín Escandón 1841. 

EL GENERAL EN GEFE 

¡ f J u E R E T A N O S ! yo os felicito en nombre de la patria, por que ha-
béis seguido el noble ejemplo que os marcaron vuestros hermanos los Gua-
najuatences, Zacatecanos, Jalisciences y los habitantes de Aguascalientes. 
Triunfó por fin, compatriotas, por primera vez, la causa de los principios, es 
dccir la única nacional, oprimida por tanto tiempo entre los partidos estre-
ñios que hicieron déla nación el campo de batalla en el que, sacrificando sus 
intereses y hasta la esperanza de constituirla, se disputaba con el furor de 
las pasiones, cual había de ser el dueño deella, ó mas bien el instrumento 
del partido vencedor. 

Largos años sufrió desdichas de toda especie, hasta que orillada al 
borde del abismo sin fondo en que iba a perecer, buscó su remedio en si 
misma, y está ya en el camino que la conduce a él. 

En efecto ¿no veis su opinion manifiesta en la electrica rapidez con 
que el grito de jal isco ha sido repetido? ¿cual de todas las revoluciones fué 
secundada con mas prontitud, sin que se haya anunciado su programar Pe-
ro tampoco, ninguna de cuantas hasta ahora se presentaron, se manifestó 
mas suave en sus medios, ni mas consecuente con sus principios; ninguna 
autoridad de las ecsistentes ha sido atropellada; por el contrario, todas son 
acatadas y solamente su propia voluntad ha hecho dejar sus puestos a las 
pocas que lo han deseado, porque la presente revolución no es de hombres, 
sino de ideas. Las vuestras se encuentran en el primer caso, y vereis como 
yo soy el primero en atenderlas y considerarlas. 

Si: apenas los puebtos han manifestado su adhesión, cuando se vieron 
libres del tributo que se imponía a las clases indigentes, cuando el comer-
cio se salvó de las trabas injustas y barbaras del quince por ciento, de la 
aborrecida pauta de comisos. Si las demás clases productoras y meneste-
rosas de la sociedad, no han podido todavía ser descargadas del enorme pe 
so que las abruma, es por que para ello se requiere tiempo, y este no lo 
han tenido los gefes de la revolución bastante para cortar tanto mal; pero 
esperadlo todo del triunfo de este movimiento patriótico, y estad seguros 
de que no serán vanas las promesas que hoy os hace vuestro conciudadano. 

Mariano Paredes y Arrillaga. 

Queretaro Setiembre 11 de 1841. 
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naaor del Departamento cob copia autorizada de esta acta, a efecto de que 
S. E. se imponga cuales son los sentimientos que animan a esta guarnición. 
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' ' _ _ > Patria. 
Muy amados son los Padres, dijo el Orador de Roma, los hijos, los parien-
tes, y los amigos; pero todos estos amores los eusierra y abraza en si el amor 
de la Patria. 

Conciudadanos, la Exma. Junta Departamental os manifestara mas 
detenidamente la conducta que ha ol.servadoy unida con urgo. Y o os pro-
testo, que mi decisión a secundar el plan de que he hablado, no la tube si-
no hasta que mi conciencia meinstruyó de que en si envolvía la felicidad 
de la República. ¡Quiera el Cielo! que pronto veáis reali/.ados tan lauda-
bles deseos, y congratularse con vosotros a vuestro conciudadano y amigo. 

v 
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Muy amados son los Padres, dijo el Orador de Roma, los lujos, los parien-
tes, y los amigos; pero todos estos amores losensierra y abraza en si el amor 
de la Patria. 

Conciudadanos, la Exma. Junta Departamental os manifestara mas 
detenidamente la conducta que ha o l i v a d o , u n i d a «au urgo. Y o o%s pro-
testo, que mi decisión a secundar el plan de que he hablado, no la tubesi-
no hasta que mi conciencia irte instruyó de que en si envolvía la felicidad 
de la República. ¡ Q u i e r a el Cielo! que pronto veáis realizados tan lauda-
bles deseos, y congratularse con vosotros a vuestro conciudadano y amigo. 

José Francisco Figueroa. 

Querètaro Setiembre 12 de 184! . 
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á los habitantes de él. 

C O N C I U D A D A N O S . - el d-ra 9 visteis que ia guaoñc-ion 4a e^ta Capi-
tal, secundó el plan que pronuncio en Jalisco el Exmo. Sor. D. Mariano 
Paredes, y visteis también sin embargo, que este Gobierno observó con se-
renidad su marcha, sin seguir sus pasos ¿y pudiera haberlos imitado en su 
conducta teniendo otra concienciar no siempre.se justifican los hechos, poi-
que los practican muchos,sino cuando la razón y la justicia constituyen su 
esencia. 

Una revolución pedida a mano armada, trae por lo regular consigo 
la nota de conjuración, que p — ® » 'oda luz con la lealtad debida a las 
autoridades Supremas, y este L ' «r los deberes en que se 
halla constituido, antes que obra. debía esperar tran-
quilo su remoeion. 

La presencia del E. S. Genera, ipital me facilito 
inquirir de su misma persona algunas«. yo deseaba, y ob-
tenidas satisfactoriamente, no me era dado, sino despreciando los intereses 
de nuestra Patria, decir mas que lo que Ligario a Bruto, cuando este qui-
so salvar a Roma. „ T u s razones, Bruto, no quieren respuesta, sino obedien-
cia." 

/Fuimos libres! pero habéis visto a nuestra República constantemen-
te victima de contrapuestos bandos y de disenciones intestinas, que la lian in-
undado en la sangre de sus miamos hijos derramada por sus hermanos, y 
en alguna de estas épocas, de fatal rem¿ ' ' asegurar estable-
mente la paz y la felicidad? ¡que tn-> que cierto es que 
no. Hemos carecido de aquellos b a el G e fe de Jalis-
co, sin que sepan su plan, ni la -a> el deseó de en-
vanecerse con la gloria. En pos .generac ión política, en que 
se establezca un sistema que abante el bien y felicidad común, en una paz 
estable. 

Sabéis sus intenciones, conciudadanos; nos invita a seguirlas, ¿nos po-
dremos negar? N o hay vinculo mas fuerte que el que nos une a la Patria. 
Muy amados son los Padres, dijo el Orador de Roma, los hijos, los parien-
tes, y los amigos; pero todos estos amores los en sierra y abraza en si el amor 
de la Patria. 

Conciudadanos, la Exma. Junta Departamental o^ manifestara mas 
detenidamente la conducta que ha observólo, «mida -con m : go . Y o os pro-
testo, que mi decisión a secundar el plan de que he hablado, no la tubesi-
no hasta que mi c o n c i e n c i a me instruyó de que en si envolvía la felicidad 
de la República. ¡Quiera el Cielo! que pronto veáis realizados tan lauda-
bles deseos, y congratularse con vosotros a vuestro conciudadano y amigo. 

José Francisco Figueroa. 

Querétaro Setiembre 12 de 1841. 
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MIERCOLES 29 DE SEPTIEMBRE DE 1941. 

A cía celebrada en el cuartel general de 
Tacubaya por el Escmo. señor general 
en gefe, generales de las divisiones, ge-
nerales, gefes y oficiales del ejér^a^e 
operaciones, para la organización de la 
República, conforme á la voluntad na-

cionul. V 

R u m i d o s en el cuartel general de 
T a c u b a y a el dia 2 8 de Setiembre de 
1841, p o r esc i tac ion del Escroo . ' s e i i o r 
general en g e f e del e jérc i to de opera-
ciones, benemér i to d e la p¿ tria A n 
ionio L ó p e z d e Santa -Anna , tes-seño,-
í e s generales de las divisiones, de las 
brigadas y dema3 ge fes del estado ma-
yor , de los cuerpos , comandantes de las 
líneas y uno p o r clase de los seño-
res oficiales, para considerar e ! estado 
6 han l legado los sucesos en la R « -
pú ' ' l i ra desde el 8 de Agosto , en que el 
» f T f i O . 3 r . general D . Mariano Puré 

primir á'Jos négoc iés lina marcha ordo- con las luces d e un c o n s e j o , q u o n o m -

nada, no <*be d u d a ^ d * ^ su .voluntad orarán. los Deparlamentos para que an 
soberana es conocida, cuando la mayoría ningún tiempo, ni en ninguna c ircuna-
.inmensa de los ^ a r l a n ^ n t o s v casi l o - ! tancia dejen de tener las partes inte, 
do el e jército han m-iniTe^aclo enérgica H j grántcs-'d&la Repúb l i ca , la influencia 
definitivamente, «pie no quieren ni con 
si£nam-l¿<5^r^inuacio^d^tas cosas y ile^ 
los 'homfer^s que desde e í año de l8ífB 
lian regido nuestros destinos. A d o p t a 

augusta j n i s w n ^ a cesado por haberlas 
retirado el pueblo sus 'póderes: "ComOTü 
anarquía es c ! mayor de los males q u e 
pueden e l l o s sufrir , no puede la nacior. 
continuar acéfala por mas tiempo, y de-
ben establecerse n i ^ v a ^ autoridades, 
mientras que reunido un c o n g r e s o e s . 

que de derecho Ira pertenece en los ne-
g o c i o s de estado. Consúltase entre tanto-
'á la 'ofgánizacidh- provisional d e los p o -
deres generales y de los departamentos, 

do este principio por*GÍ!fvérsal aquies-3" vcon tin sol.» correc t ivo que inspira la 
c e n c í a de los pueblos, era indispensable 
suplir de u r f e q ^ i ^ r A j y ^ y i ^ j j ^ l a fai-
ia .de las autormades supremas, cuya 

necesidad de evitar que sea contrar ia -
ba la voluntad ile la nación. N y . p o d r á 
l legarse á uu lérírtino pací f ico 'de la» 
desavenencias que desgraciadamente w» 
sucitan e'n las cr í s i^po i i i i í ' a^ entre los 
individuos de una gran familia, si no ae 
diesen so lemnes gMft^ i t ias^^u» perpe -
tuo olvido sobre la cqni jucta que cada 
uno hdya seguido por 0>ror "ó p o r i o s . 
pinteiou de s u • c i ^ i f l W ^ ^ r o c o m o 

el t mordí na rioj éste didía libre y detenida- jse cot>síitiiy*n en i:in reveliuu lusauto -
- ¡ mente las leves fu'ndiiitónTaluS qüe sea'o l ridades v iiersuriaa un- en:reí 

«JPS y Arr i ' laga , y la guarnición del de-
partamento de Jal isco, realizaron el g l o 
rioso designio de poner un término á los 
m^les públicos, y que fué enérgicamente 
« « c o n d a d o en la Ciudadela de M é x i c o , 
f l diu 31 dbl mismo mes, se meditó |a>. 

. ira y detenidamente uu asui.to de tan 
vital importancia para la nación. Ha-
¡>iCn<io»e vistu e-Ma necesitada á lan— 
x . i » e en la peligrosa carreta de lo re. 
«b.o-cion, porque se haL-iay apurad«' ya 
i » aibítiicd lépales que «=e ien-

tn.wU i o n Í* U!'-jvi Uu'Ji» fe , para ¡«rí-

elo su beneplácito , con eíiiera libertad, 
y para man*fi'r á" t<Jii«^'X>í ^ifiijadais'ns 
sus tjcícckos y " aus. obj eciones. La 
outtka administración, »« i^rá; t< mponil -
^nente revestida del poder necesario pa-
ra hacer e l bien y. evitar el mal en to-
dos Jos riniiis d e lip-'aduiiiiistracion pú-
blica. Mas (--oinó la r e s p e t a b i l i d a d del 
poder, es 'una de las prpirerus écsígCiv-
rías de las iiitciijiies civilizadas, se es . 
tablef.e la aiitpndiid y fa-época en qii" 
In responsabilidad del rj -cuSivo J;rovi-
f?~n*l ** hará efect iva. £ ¡ K r á asistido 

¿an â la 

culpable obsiinaiMf/n «le opouerse 6 la 
vol iniad 'le! pueh! " , s«> ««Ivierté que «a 
harâ ofect iva la st'v-'ra é ilimiiada res-
ponsabilidad de ruantos priilonguen hns-
ta sin esperanza de suceso , los maies da 
la pâtria. Discutidos estos pitnt^a c a r -
dinales c o u m a d u r i detenc ion , y c o u 
entera y f r inca .liln-ttad, se aco.rd ron 
las siffuîe.ntes b a s e n t . ' ¡ i reorgnniza. 
c ion de . la licpu-'ilica. 

1. a Ci-saran por vnluntad de la r « . 
cion en ¿-us frtnriones. 'oa poderea lia— 
a'iii'iû? ntptêilM '¿ne e»Uibl«ciô li «oBa-



titucion de 1633, Acepillándose el ju-
dicial, que se limitará á desempeñar su> 
funciones en asuntos puramente judi 
cíales, con arreglo á las leyes vigentes 

2. = No conociéndose otro medio 
para suplir la voluntad de los Departa-
mentos, que nombrar una junta com 
puesta de dos diputados por cada uno. 
nacidos en los mismos 6 ciudadanos di 
ellos, y ecsistenles en México, los efe 
girá el Eterno. Sr. general en gefe d£l 
ejército mexicano, con el objeto de que 
estos designen con entera libertad la 
persona en quien haya de depositarse 
el ejecutivo provisionalmente. 

3. s La persona designada se en-
cargará inmediatamente de las funcio 
nes del ejecutivo, prestando el jüra-
mentó de hacer bien 4 la nación, en pre. 
cencía de la misma junta. 

4. " El ejecutivo provisional dará 
dentro de dos m^sesJa convocatoria pa-
ra un nuevo congreso, el que facultad« 
ampliamente se encargará Se constituii 
á la nación, según mfyAr te contenga.' 

5. s El cungreso extraordinario st 
reunirá & los sei» meses de espedida ln 
convocatoria, y no podr4 ocuparse de 
otro asuní® que no sea de la formación 
fta la misma constitución. 

tí. * El ejecutivo provisional res-
ponderá de sus actos ante el primei 
fonijrcso constitucional. 

7. a Las facultades del ejecutiva 
provisional, s m todas las necesarias pa 
ra la organización de todos los ramos 
de la administración pública. J 

8. fl Se nombrarán cuatro minie 
tros: el de relacione« csteriores é inte 
riores: ej de instrucción pública é in 
duatris: el de hacienda y el de guerra y 
marina. . 

9 . * ^CadíTuño de los dcparlamen 
tos nocibtar^dos individuo? de su con 
fianza ¡ ara «ti cuisej . .qu.c abrirá dicta 
«ien en todos los negocios para que fue-
ra consultado por el ejecutivo. 

Í0. * M én(rus no.se reúna ei con 
sf-jn nombrado-por los depa rtamentos, 
desempañará sus funciones la junto, cu-
ra creación se establece en la base se-
gundn. 

11. « Entre tanto se dá la organi-
zacion conveniente a la república, con-
tinuarán las autoridades de los departa-
mentos que no liayan contrariado, ó 
no contrariaren la opinión nacional. 

12 . " El general en gefe y tudo? 
Ion generales y gefe» del ejército, st 

. ,«em|>íom«,tsn por «1 sagrado de au uo-

nr>r i olvidar para siempre la conducta, rónimo O ' i ' ráo . Porla clase de tenhn-
>olítica <¡ue los ciudadanos militares, ó 
¡io militares hayan-observado en la pre 
sentenciáis y á no consentir persecu. 
C Í O B C S dé ninguna cla3e porque su rób-
lelo es la mas sincera reconciliación de-

les del mismo cuerpo, Juan Benites. Por 
la clase de subtenientes del mismo cuer-
po Ventura Ascárraga. Como comandan 
te del h^allon de S. Blas, Simeón Ra-
inirez. f o r la clase de capitanes del 

iodos los mejicanos para el bien de la mismo, Ignacio Armería. Por la rías; 
Pàtria. 

13. d Si pasado el término-die tre? 
li"S despueble eáprrado Ĵ «fel armisti 

ile tcnientes del mismo, I.uis Macii-I. 
Por la de siibteiiientos del inismo, Anas-
tasio Barajas. Conio comandante de la si 

cío, no fueren adoptadas estas bases porjeómpañias activas de Aguascalientrs, 
•I Escma. Sr^genernj^en j»efe de las^Fernando Palacio. Como comandante 
tropas del gobierno, se procederá desdejdel batallón de GuanajuatÓ, Juan Món-
iuego á darles esactQ cumplimiento yjléSdeoca. Como mayor del cuórj»o, Ñor-
leclaramos á nonlbre de la nación quererlo Sarcia. Por la clase deteniente?, 
tan espresameme ha manifestado su so- Jo.-é Camacho y Arámburo. Por la de 
berana voluntad, qué serán responsables subtenientes del mismo, Feliciano Li-
rón «us personas el espresado generalreeaga. Como comandante del aegundo 
en gefe y los militares que lo signen, y batallón de Guanajuato, Tomas Sierra. 
todas las llamadas autoridad«» qlieìlìréc: 

ta 6 indirectamente contrariaren aque-

Coruo mayor del mismo, Manuel de Z¡-
mavilla Fernandez. Por la clase de ca-

lla misqia vplynwi^, y contribuyan á ha- pitanes, Manuel García. Por la de te-
cer derrama r'inyTilmente sangre mexi- nientes, Vicente Arroyo. Por la de sub-
oana que peserà sohre aus cabezas.-Ge-
lerai en góle, Antonio Lopttf de Sjnta 
Anna. Genera! en gefe de la tercera di-
visigli Gabriel VcK-ncia. General en ge. 
fe de la primera dAiaion, Mariane Pa 
redes jr Afrillaga. General, en <ie , a 

segunda.divisioft José Ignacio Guiter-
rze. M i i T o r e j é r o r t o , J..i;.m 
Juvera. Piana rnayor del ejército, 
José Malia Tornei. Francisco Du'qjie. 
j". Ignacio de Basadre. José-Maria Ja 
jero. Ayudante general de P. M. José 
Maria Quintero de Castro. Primer ayu-
dante^de P. M., Luiz Guzinan. Primer 
ayudanteiié P. M., Joaq'uin Morlet. Id. 
id. J. Maria Mestre. Segundo gefe ti e 
pia za, Frart cisotìTS and eira K' P rime r ayu 
dante de plar.a, Antonio Parodi. Primer 
ayucìante de plaza de Guaimas Salvador 
Lovo j Orta. Capitan adicto 8 la P. M. 
José Barharen*. Como comandante de 
la linea de Sfll'ipòlito, y por los alum 

teniente*, Luis Muñoz. Como coman, 
darte de¿ BataHon de Lagos, Manuel 
lísqueno. Como mayor del mismo, José 
Bermian Maniau. Por la clase de capi- • 
tañes* José Máfía Murajes. Por l a d o 
tenientes, Juan El¿uera. Por la desub. 
teniant««,—Santiago ¡Moran. Como co-
mandante del batallón Jde Querétarr», 
Alvino Ramirez. Cómo mayórdel mis-
tnó", José Maiia Quintatíar. Por la clase 
de tenientes del mismo, Francisco Gar-
cía RevoUó. Por fa de subtenientes, l io . 
náciano Sandoval. Como comandante 
del regimiento de Querétaro, J. Fron-
tera. Coiiio mayor del mismo, Manuel 
Carmona. Por la clase de capitanes del 
mismo, Antonio Gómez Lovo. Por la 
de tenientes, Fernando Humana. Por la 
de alférez, Severo Perez d« Lcpn. Co-
mo comandante del primer escuadro»* 
del quinto regimiento permanénfe y par-
tidas sueltas, José María Osornio. C o -

nos del colegio militar que se hayan á ino alferez do dicha partida, Juato Es-
mis ordene». Joaquin de Fuero. Tenien-
te adicto á la P. M. Romualdo Rivera 
Como mayor «eneral de la primera di-
vision, Pedro Parga. Como comandante 

parsa. Como comandante del piquelo 
del tercer regimiento de caballería per-
manente, SantiagoGutierrez. Como co^ 
mandante del segundo escuadrón d»l VI9IUII, » f " « " «"6— — . . 

de la caballería de |a primera division quinto regimiento permanente, Mariano 
Pedro Gortázar. Como comandante del 
primer batallón del tercer regimiento de 
infantería permanente, Florencio A z -
peitia. Por la clise de capitanas del mis 
ino Vicente Alvelda. Como comandan te 
de artillería Jesús Ramírez. Por laclase 
detenientes de artillería, Benigno Ba 
liarla. Como mayor d*l' tercer regi-
miento d« infantaria permanente, Ge 

Morett Como encargado del detall del 
mismo, Juan Gutierre/. Por la clase de 
alferez del mismo", Francisco Zamorn. 
Comocomandantedel eacuadron de Gua 
najuüto, Francisco Rocha. Como ma-
yor de dicho cuerpo, Ignacie Zarate. 
Por la clase de capitanes del nvsmo Ig-
nacio Gutiérrez. Por la do teniente*, 
Francisco Carrillo. Por la de alferez 

•i>J s^lI^Bfa -

Ignacio Apezteguia. Como comandante 
de la caballería de Guadalajara Urbano 
Alvarcz. Como mayor de la misma José 
Valero. Por la clase de tenientes, José 
de la Madrid. Estado mayor de la según 
da division. General de la brigada de in-
fanteria, Antonio Vizcaíno. Mayor ge-
neral José Duran. Por la clase de a-
yudantes del Sr. mayor general tenien-
te coronel Joaquin Barreiro. Por los 
ayudantes del general en gefe de la 
segunda division, Agustín Molina. Ma 
yor de órdenes de la brigada de in-', 
fanteria, coronel Diego Arguelles. Co-
no coronel del segundo regimiento 
le infantería permanente, Ramon Her, 
landcz. Como comandante del segun-

do batallón del segundo regimiento, 
Lorenzo Calderón. Como encargado del 
detall del mismo cuerpo, Pedro F. Qui-
ros. Por la clase de capitanes, José M. 
Mendoza, Por la clase de tenientes, Fe-
lipe Zuares. Por la clase de sublenien 
tes, Lorenzo Arzamendi. Comandante 
de Artillería de la segunda división, Eu-
genio Ulloa. Por laclase de tenientes, 
Gavino González. Por la clase de sub-
tenientes. Miguel Roldan. Como coman-
dante del octavo regimiento, de infante 
ría permanente, coronel Domingo Erha-
garay. Por la clase de capitanes, Fran-
cisco J. Casanova. Porla clase ile te-
nientes, José Maria Jiiiienez. Por la 
clase de subtenientes, Luis del Toro. 
Como comandante de las compañías dei 
regimiento de infanteria, activo de Pue-
bia, Miguel Calderón. Por la elafe de 
capitanes, Antonio Pineda. Por la clase 
de tenientes, José A. de Oronoz. Por !a 
clase de subtenientes, José Mariano 
García. Comandante de ía brigada do 

caballeií» de la segunda división Bentu. 
ra de Mora. Francisco Avalos, mayor 
de órdenes de id. y gefe del cuerpo de 
plana mayor de Oajaca. Miguel Marti 
nez. Capitan del quinto regimiento de 
caballe.iía, Pedro Pablo Cortez. Por la 
clase de capitanes del octavo de caba-
llería, Pantaleon Gutiérrez. Por la de 
tenientes, Andrés Maiin. Por la de sub-

' tenientes, lunario Reynoso. Como eo-
I mandante del escuadrón de Veracruz. 

J. Villasante. Por la clase de capitanes 
Cárlos Vargas. Por la de tenientes José 
Octaviano Cortez. P->r la de subienien-
tes, José Hermidá. Por ausencia del co-
mandante de la caballería del resguar-
do, León Ruiz. Como mayor general de 
la tercera división, Anionio Diez de Bo-
nilla. Como general de la primera bri-
gada, de la tercera división, Manuel 
María Lombardíni. Como comandante 
accidental del tercer batallón del undé-
cimo • regimitnto, Mariano Martínez. 
Por la clase-"de capitanes, Gerónimo 
Calatayud. Por la de tenientes José 
María Escáiíar. Por la de subtenientes 

' Antonio Osorio. Como general de la se 
gumía b igada, de la tercera división, J. 
Mariano de Salas. Como mayor de ór-
denes de id. Bentura Zamora-^or la 
clase de capitanes del ligero de infante-

1 ría; Domingo Gayos«., p » ^ d« tei.ion-
' tes, Juan N. Caro- Por la de subtenien-
tes, José de Jesús Osorio. Por la de ca-
pitanes del sosto regimiento de infante-
ría, Tomás Soto. Por la de tenientes, 
Cárlos José de Orenoz. Por la de subte-
nientes, José María Matamoros. Por la 

i de capitanes del duodécimo regimiento 
'de infantería, Cárlos Ocampo. Por la de 
'tenientes, Francisco Romano. Por la de 

subtenientes, José María Guzman. Co-
mo gefe de la reserva de la tercera di-
visión, Francisco Pacheco. Como co. 
mandante de las compañías de Puebla 
pertenecientes á la misma, Plutarco Ca-
brera. Por la clase de capitanes, Joaquin 
Tagle. Por la de tenientes, Ramón 
Franco. Por la de subtenientes, Joaquín 
Barela. Como general de la brigada d« 
caballería de la tereera división, M. de 
la Peña Barragan. Como mayor de ór-
denes de la misma, Catalino Barreso. 
Como comandante accidental del regi-
miento Ligero de caballería, Luis No-
riega. Como comandante do escuadrón 
del regimiento Ligero, Manuel Velaz-
quez. Por la clase de capitanes, J. Ig-
nacio Vega. Por la de tenientes, Juan 
Barrios. Por lu de alféreces, Pedro J. 
Buitrayo. Como comandante del cuer-
po do Inválidos pertenecientes á la mis-
ma, Antonio Barrios. Por la clase de 
capitanes, Luis Matoso. Por la de te-
nientes, José M. Rocha. Por la de sub-
icnientes, Nicolás Fonseca. Como ayu. 
dante del Sr. general cuartel maestre. 
José Fernandez Muniz.Como id. de id. 
capitan Pedro Diez de Bonilla. Como 
id. de id. subteniente Benito Nicochi. 
Ayudantes de campo de S. E. el gene, 
ral en gefe, José María Garmendia. Co. 
rgnel. Benito de Zenea. Teniente co-
ronel. Rafael J. Hernández. Comandan-
te de escuadrón, Manuel María Jime-
nez. Comandante de escuadrón, Cárloe 
M. Chavero. Capitán, Antonio Ortiz 
Izquierdo. Capitán, Ignacio Carranza. 
Teniente coronel, Angel Miramon. Ma-
nuel María Escobar tccrotario. 
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C A R G O S A D. 

México, Septiembre 30 de 1841 

Se ha visto y aun no se puede concebir, c omo la 
nación mexicana Ua podido sufrir el gobierno de un 
tirano por cerca de doce años con cortas interrup-
ciones. 

Pero no debe atribuirse á un efecto de magnani-
midad la paciencia con que ha soportado un yugo tan 
ominoso, ni de generosidad, el silencio profundo que ha 
guardado de las iniquidades cometidas, de modo que 
ya parecían olvidadas; sino al sistema militar estabieci-

de sentenares de patriotas llamados entonces insurgen-
tes, con el vestido que le corresponde; debe iaber el 
público que cuando le convino fabricarse una escala, 
se hizo lugar en el mazonismo yorquino, y tíegó á re-
presentar un alto personage en sus logias, debiéndo «e le 
á él la propagación y establecimiento de todas laa de 
tierra adentro y estados internos. 

D e hay fué, que por medio de la preponderancia 
de estas sociedades, se hizo proponer vice-presidente 

- u t o general Guerre-
, y admitiéndo-
en sus trabajos 
que él hubiese 

il Xturbide, oca-

rta capacidad y 
io , dió un punta 
d, y re convirtió 

yorquinos. 
ius promesas, se-
encia al general 
io Bustamante; y 
jue un asalto tan 
empo sin agravio 
o el modo de evi-
echor, soscribien-
mas inicuo que 

cargo, ha sido re-
/ C ^ 5 estrangeras, pues 

general Guerrero 
f v , ida aun por la ma-

ion, que en lo de 
' — y aunque D. Anas-
~ nte c o m o Pilatos, 

y desde entonces 
•, - y erno de Picaluga. 

is justificada, y he-
_ ¿ z S ^ s y tiranía; pues ha-

idoptó por sistema 
pudieran sostener 

s que pudieran por 
ar algún dia la silla 

lesplicable contra 
destierro al goen-



Ì nsielt'l ,,-m 

rtcyr 

• r»,L'I .̂-jifloinaj-ob /•' i .<< 
A f i l l i .«Wsj^jé :>fe 
-1&D5 i i : ¡ y e ! tu'1. ¡ .1 j; ífc o •> ' " ¡ ¡1 

•t'.fK £'t-¿ BO ; -iSí?>3nEfi4r>>r% 
tó SÍ .HOtvibG 

C A R G O S A D. 

A N A S T A S I O B X J S T A M A N T E . 

Méxicot Septiembre 30 de 1841. 

S e ha visto y aun no se puede concebir, c omo la 
nación mexicana ha podido sufrir el gobierno de un 
tirano por cerca de doce años con cortas interrup-
ciones. 

Pero no debe atribuirse á un efecto de magnani-
midad la paciencia con que ha soportado un yugo tan 
ominoso, ni de generosidad, el silencio profundo que ha 
guardado de las iniquidades cometidas, de modo que 
ya parecían olvidadas; sino al sistema militar establee-

de sentenares de patriotas llamados entonces insurgen-
tes, con el vestido que le corresponde; debe saber el 
público que cuando le convino fabricarse una escala, 
se hizo lugar en el mazonismo yorquino, y Hegó á re-
presentar un alto personage en sus logias, debiéndo se le 
á él la propagación y establecimiento de todas las de 
tierra adentro y estados internos. 

D e hay fué, que por medio de la preponderancia 
de estas sociedades, se hizo proponer vice-presidente 
A-1» — anouánHolo el incauto general Guerre-

, y admitiéndo-
en sus trabajos 
que él hubiese 

•ti Xturbide, oca-

rta capacidad y 
3o, dió un punta 
o, y re convirtió 

yorquinos. 
tus prometa«, se-
encia al general 
io Bustamante; y 
]ue un asalto tan 
empo sin agravio 
ió el modo de evi-
echor, swcribien-
mas inicuo que 

cargo, ha sido re-
3 estrangeras, pues 
general Guerrero 
ida aun por la ma-
ion, que en lo de 
y aunque D. Anas<-
nte como Pilatos, 
y desdo entonces 

erno de Picaluga. 
18 justificada, y he-
y tiranía-, pues ha-

idoptó por sistema 
pudieran sostener 

s que pudieran por 
ir algún dia la silla 

nesplicable contra-
destierro al goen-
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lencia al general 
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empo sin agravio 
ió el modo de evi-
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mas inicuo que 
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cargo, ha siao re-
3 estrangeras, pues 
general Guerrero 

ida aun por la ma-
ion, que en lo de 
p aunque D. Anaa-
nte como Pilatos, 
y desdo entonces 

erno de Picaluga. 
38 justificada, y he-
y tiranía; pues ha-

idoptó por sistema 
pudieran sostener 

s que pudieran por 
ar algún dia la silla 
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destierro al goen 
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cargo, lia sido re-
3 estrangeras, pues 
general Guerrero 

ida aun por la ma-
lón, que en lo do 
y aunque D . Anas-
nte como Pilatos, 
y desde entonces 

¡erno de Picaluga. 
ís justificada, y he-
y tiranía; pues ha-

idoptó por sistema 
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s que pudieran por 
ar algún dia la silla 

nesplicable contra 
destierro al goen-
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C A R G O S A D . 

ANASTASIO BUST AM ANTE, 
México, Septiembre 30 de 1841. 

S e ha visto y aun no se puede concebir, c omo la 
nación mexicana ha podido sufrir el gobierno de un 
tirano por cerca de doce años con cortas interrup-
ciones. 

Pero no debe atribuirse á un efecto de magnani-
midad la paciencia con que ha soportado un yugo tan 
ominoso, ni de generosidad, el silencio profundo que ha 
guardado de las iniquidades cometidas, de modo que 
ya parecían olvidadas; sino al sistema militar estableci-

/ 1 

A y f 

/y 

de sentenares de patriotas llamados entonces insurgen-
tes, con el vestido que le corresponde; debe saber el 
público que cuando le convino fabricarse una escala, 
se hizo lugar en el mazonismo yorquino, y llegó á re-
presentar un alto personage en sus logias, debiéndo se le 
á él la propagación y establecimiento de todas las de 
tierra adentro y estados internos. 

D e hay fué, que por medio de la preponderancia 
de estas sociedades, se hizo proponer vice-presidente 
H« la reníihlina. »novándolo el incauto general Guerre-

, y admitiéndo-
en sus trabajos 
que él hubiese 

il Xturbíde, oca-

zx^y rta capacidad y 
io , dió un punta 
o, y se convirtió 

yorquinos. 
iuo promesas, se-
lencía al general 
io Bustamante; y 
]ue uo asalto tan 
empo sin agravio 
ió el modo de evi-
echor, soscribien-
mas inicuo que 

cargo, ha sido re-
3 estrangeras, pues 
general Guerrero 
da aun por la ma-
tón, que en lo de 
' aunque D. Anas-
nte como Pilatos, 
y desde entonces 

erno de Pícaluga. 
s justificada, y he-
y tiranía; pues ha-
doptó por sistema 
pudieran sostener 
que pudieran por 

ar algún día la silla 

V&fjSs? 
nesplicable contra-

destierro al goen-
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C A R G O S A D. 

México, Septiembre 30 de 1841 

Se ha visto y aun no se puede concebir, c omo la 
nación mexicana ha podido sufrir el gobierno de un 
tirano por cerca de doce años con cortas interrup-
ciones. 

Pero no debe atribuirse á un efecto de magnani-
midad la paciencia con que ha soportado un yugo tan 
ominoso, ni de generosidad, el silencio profundo que ha 
guardado de las iniquidades cometidas, de modo que 
ya parecían olvidadas; sino al sistema militar estableci-

do sentenares de patriotas llamados entonces insurgen-
tes, con el vestido que le corresponde; debe saber el 
público que cuando le convino fabricarse una escala, 
se hizo lugar en el mazonismo yorquino, y Hegó á re-
presentar un alto personage en sus logias, debiéndo se le 
á él la propagación y establecimiento de todas las de 
tierra adentro y estados internos. 

D e hay fué, que por medio de la preponderancia 
de estas sociedades, se hizo proponer vice-presidente 
ría ln rpnúhltPii. »novándolo el incauto general Guerre-

, y admitiéndo-
en sus trabajos 
que él hubiese 

al Xturbide, oca-

rta capacidad y 
j o , dió un punta 
o, y se convirtió 

yorquinos. 
>ue promesa a, se-
lencia al general 
io Bustamante; y 
jue un asalto tan 
empo sin agravio 
ió el modo de evi-
echor, soscribien-
mas inicuo que 

cargo, ha sido re-
a estrangeras, pues 
general Guerrero 
ida aun por la ma-
ion, que en lo de 
y aunque D. Anasr 
nte c o m o Pilato», 
y desde entonces 

« r a o de Picaluga. 
is justificada, y he-
y tiranía; pues ha-
doptó por sistema 
pudieran sostener 
que pudieran por 

ar algún dia la silla 

nesplicable contra 
destierro al goen 
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C A R G O S A D. 

ANASTASIO BUSTAMANTE, 
México, Septiembre 30 <fe 1841. 

Se ha visto y aun no se puede concebir, c omo la 
nación mexicana h* podido sufrir el gobierno de un 
tirano por cerca de doce años con cortas interrup-
ciones. 

Pero no debe atribuirse á un efecto de magnani-
midad la paciencia con que ha soportado un yugo tan 
ominoso, ni de generosidad, el silencio profundo que ha 
guardado de las iniquidades cometidas, de modo que 
ya parecían olvidadas; sino al sistema militar estableci-
do por la infame facción que capitanea D. Anastasio 
Bustatamante, por medio del cual, ha sofocado hasta los 
suspiros de la multitud de infelices familias, á quienes 
ha hecho desgraciadas; y á que la nación degradada y 
desarmada, no habia tenido ocasion hasta hoy, de reco-
brar su libertad y sujetar á un juicio al despota que la 
ha destruido. 

La carrera toda de D. Anastasio Bustamante, ha 
sido marcada con perfidias y con sangre. El primer 
cargo qiip IR resulta de esta naturaleza, es su plan pro-
clamado en Jalapa, en los momentos en que la nación 
estaba espuesta á perder su independencia por la in-
vacion de Barradas: que él hacia creer, era una qui-
mera inventada por los yorquinos, con el infame fin 
de amortiguar el amor patrio y estorbar los recursos 
que se proporcionaban al general Guerrero para sos-
tener esta guerra .=Desde entonces D . Anastasio apa-
recio vendido á una facción liberticida, que le ofreció 
por premio la presidencia de la república, y cuya f a c -
ción fué la misma que impulsaba su reconquista, según se 
aclaró despues por impresos venidos de la Habana; re-
sultando de aquí, que en vez de haberse ocupado esclu-
sivamente de la salvación de la patria, como lo deman-
daban aquellas azarosas circunstancias, organizó y ca-
pitaneó la asonada de Jalapa, hollando los mas sagra-
dos principios de equidad y gratitud; colocando la pri-
mera piedra de escándalo al echar por tierra, la consti-
tución y leyes que proclamaba, y entregando sin defen-
sa á la venganza de la facción que lo proclamó, á todos 
los enemigos de esta, por medio del memorable artí-
culo 4.« de su plan, que entabló desde entonces la guer-
ra civil. 

Pero para presentar á D Anastasio Bustamante 
en la escena desde este primer role, sin hacer aprecio 
de los que antes jugó, pasando rápidamente de un me-
diquín despreciable á capitan, en tiempo del gobierno 
español, logrwtfo tanto merecimiento por el asesinato 

de sentenares de patriotas llamados entonces insurgen-
tes, con el vestido que le corresponde; debe saber el 
público que cuando le convino fabricarse una escala, 
se hizo lugar en el mazonismo yorquino, y l legó á re-
presentar un alto personage en sus logias, debiéndo se le 
á él la propagación y establecimiento de todas las de 
tierra adentro y estados internos. 

D e hay fué, que por medio de la preponderancia 
de estas sociedades, se hizo proponer vice-presidente 
de la república, apoyándolo el incauto general Guerre-
ro que en tal ocasion era gran maestre, y admitiéndo-
lo toda la soeiedad por tan ameritado en sus trabajos 
masónicos, y porque aun se ignoraba que él hubiese 
sido el pérfido que hizo volver al general Iturbíde, oca-
sionándole su decapitación. 

Colocado este hombre de tan corta capacidad y 
merecimientos, en un rango tan elevado, díó un punta 
pié á la escala por donde habia subido, y se convirtió 
en el mas encarnizado enemigo de los yorquinos. 

jua íacoiuu buui^iiú j o o j o luogo ou8 promesas, se-
parando con vilipendio de la presidencia al general 
Guerrero, para colocar á D . Anastasio Bustamante; y 
este avanzó mas, pues temeroso de que uo asalto tan 
violento, no podía durar por mucho tiempo sin agravio 
del buen sentido de la nación, maquinó el modo de evi-
tarlo, privando de la vida á su bien hechor, suscribien-
do, según el general Fació, al plan mas inicuo que 
pudo vomitar el infierno. 

L a enormidad de este segundo cargo, ha sido re-
conocido por toda la nación y por las estrangeras, pues 
la trama indigna con que se cogió al general Guerrero 
y se le fusiló en seguida, fué condenada aun por la ma-
yor parte de los mismos de la facción, que en lo de 
adelante llamaremos Bustamantina; y aunque D. Anas-
tasio se lavára las manos ipócrítamente como Pilatos, 
la ignominiosa mancha lo envileció, y desde entonces 
reinó sin embozo el malhadado gobierno de Picaluga. 

Su conducta posterior no fué mas justificada, y ha-
chó el sello de su descarada cruéldad y tiranía; pues ha-
biendo salido bien del primer paso adoptó por sistema 
quitar la ecsistencia á todos los que pudieran sostener 
ó revindicar la libertad, y .á todos los que pudieran por 
sus servicios y representación ocupar algún día la silla 

presidencial. 
De estos principios ocurrió la mesplicable contra-

dicción de haber perpetuado en su destierro al goen-



ral Perl raza, no obstante haber proclamado la nulidad 
de la (»residencia del general Guerrero. 

Y cíe h..y resultó también, que arguyendo con que 
a¡l general Guerrero se le habia declarado imbécil y no 
nulo, confesase paladinamente el asesinato proditorio 
cometido en su perdona, puesto que la constitución mar-
«taba terminantemente un modo muy contrario de juz-
garlo por un consejo de guerra, aun cuando hubiese 
sido delincuente. 

Nadie ignora que en seguida bajo de diversos es-
peciosos pretestos, hizo morir á los beneméritos patrio-
tas, Rosains, al valiente Márquez, al virtuoso Victoria, 
al denodado general Codallos, y á otros muchos cuya 
sangre aun humea y clama venganza. 

Tero este hombre feroz y su facción, no se confor-
maron con saciar su crueldad en estas víctimas ha-
ciéndolas desaparecer de entre nosotros, sino que, con 
el artificio que tienen también ensallado, y lo demues-
tra el caso de Picáluga, han difamado hasta las memo-
rias respetables de los hombres, cuyo civismo se hubie-
ra conformado con morir, pero para merecer al menos 
la fama postuma y el futuro bien estar de sas familias, 
en pro de los gloriosos hechos de su vida, comprados 
con su sangre vertida en los campos de batalla. 

Inumanamente les fué negado hasta este estéril 
consuelo y fueron entregados al brazo de sus verdu-
gos como ladrones, como conspiradores inmorales con-
tra un legitimo gobierno; y en fin, como alentadores 
contra la religión de Jesucristo. 

Y como al gobierno han probado tan bien estos 
med.os viles, pues desfigurando los hechos, ha contení-
do la escecracion pública, que justamente clamaba con-
tra su crueldad; no se ha detenido un instante en esta ¡n-

6 c a r r e r a y avanzado hasta el trrado d »deo iar » r 

aun a ios héroes que nos dieron patria, logrando hacer 
una división entre los mexicanos, que unos sin reflecsio-
nar servían los intereses del gobierno español, y otro3 
os llamados patriotas ó insurgentes, servían la causa de 

la nación; de tal modo que aun mucha parte de la gene-
ración que hoy se forma, tiene sujuicio estraviado y no 
acaba de comprender como si la independencia es un 
precioso bien, los que la hicieron no merecen de la pa-
tria el justo título do héroes. 

El tercer cargo que resulta en esta línea á D . 
Anastasio Bustamante, es, los asesinatos cometidos en 
Morelia por el carive Otero. Probado está que él fin-
gió una revolución con el fin de armar un lazo á los 
amigos de la libertad y enemigos de D . Anastasio Bus-
tamante, que logró coger ¡nfraganti á estos y los hizo 
fusilar inmediatamente oyando las fórmulas judiciales 
y llenando de consternación y amargura á toda la ciu-
dad¿ Si Bustamante no convino en este inicuo plan, si-
no lo aprobó, cuál fué el castigo que hizo dar á Otero? 

Dejemos descansar la pluma marcando una pri-
mera época del reinado de D . Anastasio Bustamante 
hasta el año de 832, en que tomó el partido de darse 
un paseo del otro lado de los mares, y ocasionarnos el 
daño de que los franceses formasen una idea despre-
ciable de la capacidad de los mexicanos, por la que en-
contraron en uno de nuestros hombres de estado, que 
por una fatalidad inconsebible había hecho un papel dis-
tinguido despues de nuestra independencia —íio esta-
mos satisfechos de haber pintado al vivo, y si muy en 
bosquejo los horrores y maldades de ésta época con 
que concluimos.—S. G. 
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e hombres inocenteŝ  están marcando tfflwlacbftléíimWOlb tpi« wajoT^-vk^^.— — , 
»so. La Junta, á pesar de todo esto; se lisongea con que todavia puede serlo si V. E. por su parte y el E S. 

•or la suya, se convienen en mandár cesar las hostiüdades, á efecto de que uno y otro, y el Ejercito que 
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e hombres inocentes, están marcando un acuntecimicxnu .«-j- , 
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•or la suya, se convienen en mandar cesar las hosülidades, á efecto de que uno y otro, y el Ejercito que 
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DE LA JUNTA DE COMISIONADOS DE SEIS DEPARTAMENTOS REUNIDA 

EN LA CIUDAD DE QUERETARO. 

i(!;Q¿ :>r> ftJí'.isVM : -i 
•up iÁ ei^;.clJn!/- v -tu;., (.< 
- k 9É ¡ ^ d í ^ i w ; ^ , : 

Exmo. Sor, 
íftQ 

• ni . 
• nhcvoynor» pbiK-tf 
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j ^ J o s que subscribimos, comisionados nombrados por los seis Departamentos de Jalisco, Guanajuato, Zacatecas, S. 
Luis Potosí, Querétaro y Aguascalientes, para intervenir en todos lo; actos necesarios ó que requiera el estado de la 
revolución comenzada en Guadalajara el dia 8 de Agosto último para la Regeneración política de la República, nos 
hacemos el debér de dirijirnos á V. E á nombre y con la representación bastante de nuestros respectivos Departamen-
tos, para protestar como en efecto protestamos, que ninguno de ellos está conforme con el plan proclamado por V. L . 

en Tacubaya el dia 28 de Setiembre anterior. 
Los Departamentos cuya voz llevamos en virtud de haber sido escitados por el Sr. General D. Mariano Pare-

des y Arrillaga, para nombrar'comisiones que reunidas en esta Capital, regularizasen el término de la revolución, so-
lamente se comprometieron á secundar el programa de la guarnición de Jalisco, en la apelación á un Congreso es-
traordinario que reconstituya á la República bajo los principios populares que ella ha cuidado siempre de salvar en to-
das las transiciones políticas eme se han succedido desde la independencia acá; y respecto de la reorganización del 
Gobierno provisional, pensaron que ella se obrase de manera que ninguna garantía de las mas esenciales en el orden 
social, fuese omitida y mucho menos olvidada en el desenlace del grande acontecimiento que el Ejercito ha impulsado 
con el ausilio de la opinion, de esta fuerza moral que los Departamentos han sabido explicar en las actuales circunstan-
cias. V. E. mismo, en sus comunicaciones de Manga de Clavo y de Perote, se manifestó obsecuente á esos principios 
cuando se adhirió en lo substancial á los que el Sr. General Valencia hizo ostensibles en la Ciudadela de México, el 
dia 4 del expresado Setiembre; principios que hasta cierto punto se estimaron como el desarrollo del pensamiento na-
cional acorde en el llamamiento del Congreso estraordinario y la organización provisional del poder público que pon-
ga en ejecución este noble designio con la brevedad que requiere la situación de la República, nunca mas que hoy 
impelida acia la anarquía, que por desgracia vemos la precipita á su completa ruina y á la consumación del descvedi-
to para con el eslrangero. 

.La junta de comisionados qae habla, no quisiera pensar que el movimiento dado en Guadalajara, tenga por 
el volver ácplocar á los pueblos en el punto de un retroceso todavía mas humillante y mas peligroso del que 

•alir por los esfuerzos de un sacudimiento que en dos meses se há hecho universal, pero seale permitido re-
ís modificaciones que se han hecho hasta aqui al programa de Jalisco, y las que aun se piensen hacer, 

leas fijas y de conformidad con los intereses de los Departamentos ó de sus autoridades locales que 
últimos de la voluntad pública, los esfuerzos de la revolución serán perdidos para la causa nacional, a 
°en á una cuestión meramente personál en la que se están sacrificando los intereses generales, y has-

e una mejora social t a n t a s veces buscada en los ensayos porque hemos pasado sin aprocstmarnos 

.amentos tienen yá el sentimiento de vér frustrado su empeño de rectificár la revolución por los prin-
gado de la civilización, las mees del siglo, y los consejos de la razón hicieran eternamente gloriosa; pues 

v" api tal de la República se há convertido en un campo de batalla en donde la sangre y las victimas de. 
e hombres inocentes, están marcando un acontecimiento que bajo los auspicios de la páz no podna menos 
>so. La Junta, á pesar de todo esto; se lisongea con que todavía puede serlo si V. E . por su parte y el L b. 

•or la suya, se convienen en mandar cesar las hostilidades, á efecto de que uno y otro, y el Ejercito que 

a j 

J 
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respectivamente tienen a sus órdenes, se dignen escuchár ia voz de la razón, comprometiéndose á entrar en la pacifica 
discusión de los principios que el estruendo de las armas há estraviado, al grado de que ya no ecsiste en la República 
mi Gobierno legál que ponga termino á las diferencias que han tocado al estremo sangriento que lamenta la Nación. 
V. E. conocerá que hay necesidad de un centro común, y que este centro solamente pueden formarlo los Departamen-
tos por medio de los comisionados que tienen voluntad de enviar á Querelalo, comò lo lian hecho yá los seis cuyos de-
rechos representamos los que suscribimos, interponiendo su representación que equivale por lo menos á dos millones y 
medio de habitantes, interesados en procurar el bien del pais. ** 

En tal virtud, los comisionados se prometen que V. E. consecuente con sus deseos de acatar la opinion pú-
blica, manifestada por los Departamento?, se sirva rectificar su plan proclamado en Tacubaya en 28 de. Setiembre 
último con aireglo á las bases siguientes. 

Primera.— Se convocará un Congreso estraordinario libremente elegido y con representación igual por cada 
Departamento con amplias facultades para ocuparse esclusivamente de reconstituir á la República, bajo la fórma de 
Gobierno representativo popular que sea mas conforme á la opinion, intereses y bienestar de los pueblos. 

Segunda.= El Poder Ejecutiv^dp IaxNjj^ion se dep^itai-á en una persona que nombre la junta de comisio-
nados convocada en Querétaro para este afcjeto por el Ecsuro.'Sr. General D. Mariano Paredes y Arrillaga, la que al 
tiempo de nombrarlo marcara toda la estension de sus facultades y el modo en que ha de ejercerlas en bien de la Na-

Dicha Junta únicamente por la urgencia del caso, y para impedir la anarquía; representará á los demás Depar-cion. 
lamentos cuyos comisionados no hayan podido estar presentes al tiempo del nombramiento. Concluidas estas fun-
•iones se disolverá la Junta. 

Tercera. = E 1 Poder Ejecutivo de acuerdo con un Consejo que tendrá, compuesto de un individuo nombrado 
por cada Junta Departamental con sus respectivos Gobernadores; fijará á la mayor brevedad posible las bases de la 
convocatoria. -

Cuarla.— Reunido el Cóngteso constituyente, en el mismo dia de su instalación elegirá al Ejecutivo que 
debe regir á la República mientras se forma la nueva constitución. 

Qwinía.==El Ejecutivo de la Nación será responsable de sus actos ante el primer Congreso Constitucional. 
Sesta.=EÁ Congreso estraordinario de que habla la base primera, se reunirá precisamente en el Departa-

mento de Guanajuáto, en el punto que designe el Poder Ejecutivo, y espedirá la Constitución dentro de seis meses á 
mas tardar. 

Tales son E. S. los principios que la Junta de comisionados há creído deber ¿alvar á nombre de susDepartamentos 
en las presentes circunstancias, conjurando á V E . a nombre de ellos á que inmediatamente cesen las hostilidades con que 
se está destruyendo la hermosa Capital de la República, y también el Ejercito, que en sus mas bellos dias puede muy bien 
reportarla gloria de reintegrará la Nación en lodos sus derechos y posesiones territoriales, hoy masque nunca amenazadas 
de perderse para siempre en la unidad Nacional. Si los que suscribimos, no tenemrts la fort una de lograr los deseos mani-
festados, nos quedará á lo menos la satisfacción dfe retiramos á nuestros ¿•espéctivos Departamentos aunque con el descon-
suelo de no haberlos podido hacér intervenir en una reforma que por sus resultados debiera sin duda equipararse con 
la obra máxima de la Independencia. 

Reciba V. E, los testimonios de nuestra consideración y aprecio^— Dios y Liebertad. Querétaro Octubre 8 de 
1841.—Por el Departamento de Jalisco, Ignacio Peí-gara, Presidente. -^-Sabás Sánchez Hidalgo.—Por el de Cuana-

juato, Octaviano Muñoz Ledo.—Jacinto Rodríguez.—Por el de Zacatecas, José Viviano Beltran.—Por el de San Luis 
Potosí, Tirso Vejo.—José Mari* Otaegui.—Por el de Querétaro, Joiquin Diaz y Torres.—Juan Manuel Fer*" 
de Jauregui.—Por el de Aguascalientes, José María Rincón Gallardo.—Felipe Nieto.— Por el de Zacateca 
de Esparza. Secretario—Escmo. Sr. General de División Benemérito de la Patria Don Antonio López de P 
• ' • ; - •• - . . . - vu r u i d : ! * )zo : / ¡ soí-. no > •• - . . . . i . s . . - y 

DE LA JUNTA DE REPRESENTANTES 

mus Ej©S Map^a&Missnì1®®» 

J j A Junta de los Representantes de los Departa-
mentos, nombrada con arreglo á la segunda de las 
bases acordadas en Tacubaya el dia 28 de Setiem-
bre último, reunida el dia de hoy, con el objeto que 
la misma base segunda designa, procedió al desem-
peño de la atribución que se le confiere, y acordó 
á pluralidad absoluta de votos lo siguiente. 

1.° „Es Presidente provisional de la República el 
Exmo. Sr. General, Benemérito de 1a Pátria, D. An-
tonio López de Santa Anua. 

2.° Prestará el] juramento que se previene en la 
tercera de dichas bases á las doce del dia de mañana, 
y se encargará inmediatamente Jde las funciones del 
Ejecutivo. 

3.° Se comunicará á la primera autoridad polí-
tica de los Departamentos, para que desde luego 
proceda á publicarlo, y á circularlo á las demás au-
toridades civiles, militares y eclesiásticas* 

Dado en el Palacio de México á 9 de Octubre de 
1841.—José Maria Torne!, Presidente de la Junta de 
Representantes.—José Miguel Arroyo, Representante 
secretario.—José Lázaro Villamil, Representante se-
cretario." 

Lo que tenemos el honor de comunicar á V. 
para los fines consiguientes. 

Dios y Libertad.lMéxico 9 de Octubre de 1841. 

CPojé csMtjtueif c 

Representante secretario. Representante secretario. 

Q U E R E T A R O : — O f i c i n a dele, Agustín Escandón.—18 
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g o b i e r n o 
del Depnrlumenlo 

DE N U E V O L E O N . 

QQdm oa/_©£/ om i J A T : 

E S C M O S E X O R . 

on>brado por el E=cmo Sr. Presidente provisional 

de- la Rt-pùblica G bemador de este Departamento el E s -

ili i . S i . D. J sé Maria Ortega, Comandante General del 

mismo, acaba de tomar posesion de su empleo ot rgando 

el coi respondiente juramento ante la Escma. Junta Depar-

tamental. 

Tengo el honor de ponerlo en conocimiento de V. E . 

para los efectos consiguientes, ofieciendole mi persona con 

las protestas de mi sincero aprecio. 

Dios y libertad. Monterrey Diciembre 21 de 1841. 

repúclica y 

veintiuno si 
.pital físico, 
circunstan-
Jerechos de 
ciudadano, 
sepan leer 

hos, mayor 
Los elec-

el partido: 
1 físico, in-

icias de los 

Manuel M. de Liane, 

Segundo, 
a pedimento 

Los que 
condenados 
fraudulenta 
dos que no 

, y - « f C ? 5S ó Jueces 
^ . c i o n e s q u e 

anados veci-
votar; á cada 

una ae las cuales se íes uara uurew. « , jcluida el do-
mingo ántes dei que se señalará para la elección, y se fijará en un parage público de la sección, la lista de 
los ciudadanos que hayan recibido boleta. 

8. ° En los padrones se pondrá el número de la sección, el de la casa ó la seña de elt-i, el nombre del 
ciudadano, el oficio de que TÍTC , y si sabe escribir, y las boletas se pondrán en los términos siguientes: Calle 
ó barrio, ó rancho ó hacienda C. N. [el nombre del que. recibe la boleta\. 

Sabe ó no sabe escribir. 
Firma del Comisionado. 

9. ° Se celebrarán juntas primarias en toda poblacion que llegue á quinientas personas, y solo para su 
formación serán presididas por los comisionados que hayan nombrado los Ayuntamientos ó Jueces de paz. 

10. Todas las poblaciones de la República se dividirán en secciones de quinientos habitantes para la ce-
lebración de Jas juntas primarias. Los ciudadanos votarán, por medio de boletas, un elector por cada qui-
nientos habitantes. En las poblaciones que no lleguen á este número se celebrarán sin embargo juntas pri-
marias, y se nombrará en ellas un elector. 
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EN LA CONVOCATORIA 

5b esÌBi 
De 10 r/e Diciembre de 1841, 

© o l i l a s V a r i a c i o n e s qtte m a n t r a e l s o b e r a n o S e c r e t o ire s tre 
S l i t t o ire i 8 4 5 , q u e Met i e ran t e n e r s e p r e s e n t e s e u l a s 

e l e c c i o n e s 
--¿Biúso noi 

t a n as« 

. A . R T Í C U L O L ° Tendrán derecho para votar en las juntas primarias, los nacidos en la repúclica y 
los que fueren ciudadanos, con arreglo á las leyes. 

2. ° Son obligaciones del ciudadano votar en las elecciones populares. 
3. ° Son ciudadanos los mexicanos que hayan cumplido diez y ocho años, siendo casados, y veintiuno si 

no lo han sido, y que tengan una renta anual de doscientos pesos por lo ménos, procedente de capital físico, 
.industria, ó trabajo personal honesto. Los congresos constitucionales podrán arreglar, según las circunstan-
cias de los departamentos, la renta que en cada uno de estos haya de requerirse para gozar los derechos de 
ciudadano. Desde el año de 1850 en adelante los que llegaren á la edad que se exige para ser ciudadano, 
además de la renta dicha ántes para entrar en ejercicio desús derechos políticos, es necesario que sepan leer 
y escribir. ; 

. . . ; : > 

4. ° Para ser elector primario ó secundario se necesita ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, mayor 
de veinticinco años, vecino del partido donde se le elija y no ejercer en él jurisdicción contenciosa. Los elec-
tores primarios deberán ser residentes en la sección en que sean nombrados, y los secundarios en el partido-
estos ademas deberán tener una renta anual de quinientos pesos por lo ménos, procedente de capital físico in 
dustria ó trabajo honesto. Los congresos constitucionales podrán arreglar, según las circunstancias de los 
departamentos, la renta que en cada uno haya de requerirse para ser elector secundario. 

5. ° No tendrán derecho de votar Primero. Los qrte no hayan cumplido 18 años de edad. Segundo. 
Los sirvientes doméstico?. Tercero. Los que tengan causa cri/ninal pendiente, durando este impedimento 
desde el mandamiento de prisión hasta el proqpnciamiento de la sentencia absolutoria. Cuarto. Los que 
con arreglo á las leyes hayan perdido la cualidad de mexicanos. Quinto. Los que hayan sido condenados 
por sentencia judicial, á sufrir alguna pena intimante. Sexto. Los que hayan hecho quiebra fraudulenta 
calificada. Sétimo. Los que pertenezcan al clero regular. Octavo. Los vagos y mal entretenidos que no 
tengan modo honesto de vivir. 

6. ° Para facilitar las elecciones primarias y favorecer la ordenada libertad, los .Ayuntamientos ó Jueces 
de paz, donde no existieren aquellas corporaciones, dividirán los términos de su comprensión en secciones que 
contengan quinientas almas. 

7. ° Los Ayuntamientos ó los Jueces de paz eu su caso, harán formar por medio de comisionados veci-
nos de las mismas secciones, padrones de las personas que hubiere en ellas y tengan derecho á votar; á cada 
una de las cuales se les dará boleta para que voten con ella. Esta operacion deberá estar concluida el do-
mingo ántes dei que se señalará para la elección, y se fijará en un parage público de la sección, la lista de 
los ciudadanos que hayan recibido boleta. 

8. ° En los padrones se pondrá el número de la sección, el de la casa ó la seña de ell-t, el nombre del 
ciudadano, el oficio de que títc, y si sabe escribir, y las boletas se pondrán en los términos siguientes; Calle 
ó barrio, ó rancho ó hacienda C. N. [el nombre del que. recibe la boleta}. 

Sabe ó no sabe escribir. 
Firma del Comisionado. 

9. ° Se celebrarán juntas primarias en toda poblacion que llegue á quinientas personas, y solo para su 
formación serán presididas por los comisionados que hayan nombrado los Ayuntamientos ó Jueces de paz. 

10. Todas las poblaciones de la República se dividirán en secciones de quinientos habitantes para la ce-
lebración de las juntas primarias. Los ciudadanos votarán, por medio de boletas, un elector por cada qui-
nientos habitantes. En las poblaciones que no lleguen á este número se celebrarán sin embargo juntas pri-
marias, y se nombrará en ellas un elector. 



11. Para graduar el censo de las poblaciones, ó de las fracciones, se tendrán presentes los últimos padro-
nes que existan sobre elecciones. 

12. En las juntas primarias se nombrará un elector por cada quinientas almas. 
13. Las elecciones primarias se verificarán cada dos años el segundo domingo de agosto; las secundarias 

el primer domingo de setiembre, y las de los colegios electorales para nombrar Diputados al Congreso y vo-
cales de las asambleas departamentales, el primer domingo de octubre y lunes siguiente. 

14. Reunidos lo menos siete Ciudadanos á las nueve de la mañana en el sitio mas público que se hubiere 
designado y avisado el dia ántes, por los Ayuntamientos ó Jueces de paz, y presidiendo el acto cada comisio-
nado, según está dicho, procederán á nombrar un Presidente, dos Secretarios y dos Escrutadores. 

15. Instalada así la Junta, preguntará el Presidente si alguno tiene que exponer queja sobre cohecho ó 
soborno, para que la elección recaiga en determinada persona, y habiéndola, se bará pública justificación ver-
bal en el acto. Resultando cierta la acusación, serán privados los reos de derecho activo y pasivo: los calum-
niadores sufrirán esa pena, y de este juicio no habrá recurso. 

16. Si en el acto de la Junta primaria alguno reclamare por no haber recibido boleta, la expresada J unta 
decidirá sin apelación, y si resultare á favor del reclamante, lo admitirá á votar, haciendo que conste en la 
acta y expidiéndole una boleta bajo esta fórmula: „Se declara que el Ciudadano N. tiene derecho á votar." 

17. Si se suscitaren dudas sobre si en alguno de los presentes concurren las calidades requeridas para vo-
tar la Junta decidirá en el acto, y su decisión se ejecutará sin recurso por sola esta vez entendiéndose que la 
duda no puede versarse sobre lo prevenido por esta ú otra ley. 

18. Los individuos que forman la mesa se abstendrán de hacer indicaciones, para que la elección recaiga 
en determinadas personas. 

19. Se procederá al nombramiento de electores primarios, eligiendo uno por cada quinientos habitantes de 
todo sexo y edad. 

20. Si el censo diere algo mas de una mitad de la base anterior, se nombrará otro elector; pero si el exce-
so no llega á la mitad, no se contará con él. 

21. Los Ciudadanos concurrentes á la Junta estarán provistos de la boleta que se les haya expedido para 
acreditar su derecho de votar, en la que llevarán designados ó designarán en aquel acto, por escrito, ó ratifi-
cando el voto, si no sabe escribir, tantas personas cuantas exija el número de electores que toque aquella Jun-
ta ó sección; y esta boleta la pondrán por el buzón en la arca dispuesta para recibir la votacion. 

22. Concluida ésta, el Secretario, á la vista del Presidente^ Escrutadores y demás individuos concurrentes, 
abrirá la arca en que se ha recibido la votacion, y sacando de en una en una las boletas, dirá en voz alta solo 
los nombres de los electos en cada una, y al mismo tiempo ambos Escrutadores llevarán la computación de 
votos formando las listas correspondientes, y terminadas que sean públicará el Presidente en vos alta los 
nombres de los electos por haber reunido mas votos. En caso de igualdad decidirá la suerte. 

23. Acto continuo se extenderá la acta de la elección, que firmarán el Presidente, Escrutadores y Secre-
tario. Á cada uno de los electos se le dará una credencial con esta fórmula: En la Junta primaria del [Cuar-
tel, ó Pueblo N ] ha sido nombrado elector primario el Ciudadano N, con tantos votos. Fecha.—Firma de 
los individuos que componen la mesa;" y el expediente formado con las boletas, listas y acta, se dirigirá á la 
Junta secundaria por conducto del comisionado. 

24. Para ser elector primario se requiere ser Ciudadano en ejercicio de sus derechos: no estar imposibili-
tado de derecho para desempeñar las obligaciones inherentes á la ciudadanía: ser mayor de veintiún años, ve-
cino y residente en la municipalidad, y no ejercer en ella jurisdicción. 

25. No se comprenden en la restricion anterior, las autoridades elegidas popularmente. 
26. Los individuos de la clase de tropa permanente, y lo3 de la milicia activa, que estén sobre las armas ó 

en asamblea, y los generales, gefes y oficiales, votarán como cualquier Ciudadano en su respectiva sección. 
27. Para votar los individuos de la clase de tropa, serán empadronados y recibirán boleta, conforme á lo 

prevenido para los demás Ciudadanos, y no serán admitidos á dar su voto, si se presentaren formados militar-
mente y conducidos por gefes, oficiales, sargentos ó cabos. 

Q,uerétaro, Julio 15 de 1845. 

¿£¿c. ¿Todé ^¿¿¡íxdeñor, 

S E C R E T A R I O D E G O B I E R N O . 
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